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MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 19 de abril de 1967 (rectificada) por 
la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
tres pla~ de Profesores adjuntos en la Escuela 

- Técnica Superior de Ingenieros AeronáuticOs. 

Habiéndose padecido error material en la traIl8Cl"ipcl0n de 
la. Orden de 19 de abril de 1967 (<<Boletín OficlaJ. del Estado» 
de 1 de junio) por le. que se convoca. concurso-oposición para 
cubrir tres plazas de Profesores adjuntos en la Escuela. Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos, se pUblica de nuevo de
bidamente rectificada. 

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profeso
res adjuntos de Escuelas Técnicas Superiores, de conform1de.d 
con lo dispuesto en el artículo sexoo de la Ley de 20 de julio 
de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» del 225, 

Ji:ste Mínisrterio ha resuelto convOC&" concurso-oposiclón para 
cubrir tres plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos, adscritas a las ensefianzas 
del Grupo VI, «Ampliación de Matemáticas»; Grupo XXII, 
«Economía y Admín1stración de Empresas», y Grupo XXIV, 
«Navegación y transPQrte aéreo», dotadas con la remuneración 
anual de 60.000 pesetas, más dos pagas extraordínarias en ~os 
meses de julio y diciembre de cada afio. la gratificación anual 
de 24.000 peseta.!> por trabajos experimentales y demás emolu
mentos legales a que tengan derecho. cuya realización se ajus
ta:,á a las sigientes normas 

1. GENERALES 

1.0 El concurso-oposición se regiré. por lo establecido en la 
presente convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos, 
aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1967 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de. 13) Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín 
Oficial 'del Estado» del 31) por la que se a.prueba el Reglamento 
del concurso-oposición de Profesores adjunoos de Escuelas Téc
nicas Superiores. y, Decreto de la Presidencia del Gobierno 
315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), 
por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios CivKes 
del Es,tado. ' 

2.° El nombramiento que se realice camo consecuencia de 
resolver este concurso-oposición obliga a cumplir un horario 
mínimo de seis horas semanales de clase, y tendrá la duración 
de cuatro afios, que podrá prolTogarse por un solo periodO de 
igual tiempo, previo ínforme favorable de la Junta de Profeso.. 
res del Centro, y siempre que, caso de no tenerlo prevl1Ullente, 
hubiera adqu~idoeG. interesado el titulo de Doctor. No obstante. 
conserv'ará sus derechos para concursar de nuevo. 

Il. REQUISITOS 

Son condiciones necesarias para ser admitido a este ooncur
so-opooición las siguientes: 

Primera-Ser espafiol y mayor de veíntiún afios 
Segunda-Hallarse en posesión o ,estar en condiciones de 

obtener, sín más trámite que el abono de los derechos para. su 
expedición, cualquiera de los títulos de Arquitecto, Ingeniero 
o Licenciado y, en su caso, de Actuario, para el Grupo VI. 
e Intendente para el Grupo XXII 

Tercera--.No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico 
que le inhabiUte para la docencia. 

Cuarta-No haber sido separado, mediante expediente di&
clplínario, del servicio del Estado o de la. Admín1stración Local, 
ni hallarse inhab1l1tado para eG. ejercicio de funciones públicas. 

Quinta.-Tener licencia del Ordinario respectivo, cuando se 
trate de eclesiásticos. 

Sexta.-Cumpllr los requisitos exigidos por la legislación con 
respecto al Servicio Social los 'aspirantes femeninos. 

Las precedentes condiciones deberán reunirse en la fecha de 
expiración del plazo sefialado para la presentación de instancias, 

IIl. SoLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar parte en este oonc1ll'so-oposlción 
d1rigirán la soGlcitud al ilustrísimo sefior Director de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, presentándola en 
la Secretaría de la misma dentro del plazo de treinta días há
biles a partir de la PUblicación de la presente convocatoria, 
haciéndose constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos los 
requisitos de la norma Il y que se comprometen, en caso de ser 
aPTObados, a. jurar acatamiento a los PrincipiO$ Fundamenta
les deG. Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reíno, apartado c) del artículo 36 de la Lev de Funcionarios 
Civiles del Est8.do, de 7 de febrero de, 1964. " 

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse, aparte de 18-
Secretaria de la Escuela, en los Gobiernos Civiles, Delegaciones 
Admínistrativas de este Departamento en las respectivas pro
vincias y oficínas de Correos, de con!ormidad con lo establecido 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adm1nJstra.t!vo 

de 17 de juJ:io de 1968 (<rBQletín Oficial del Estado» del 18), 8. 
las que acompa.ñ.a.rán recibos de haber abonado las cantidades 
de 100 pesetas por derechos de formación de expediente y 75 pe-
setas por derechos de examen. , ' 

Cuando las solicitudes se presentaren fuera de la Escuela de
berá hacerse constar en las mismas el número del giro postal 
o telegráfico correspondiente a los derechos anteriormente ín
dicados que deberá ser remi'!;ido. haciéndose constar el concurso
oposiciÓn de que se trata, con anterioridad a la presentación 
de la solicitud. 

3.° Dentro de los diez dias siguientes a la terminación del 
pGazo de admisión de illstancias la Dirección de la Escuela remt. 
tirá propuesta de los aspirantes admitidos y excluid05-COlll 
expresión de las causas en este último caso-a la Dirección 
General de ' Enseilanza Técnica Superior para su aprobación, si 
procediere. y pUblicaCIón en el «Boletin Ofipial del Estado». 

Aquellos aspirantes que consideren infundada. su exclusión 
podrán elevar recurso an'te la Dirección General en el plazo de 
qUínce dias, contados a partir del 'siguiente al de tal publicación, 
por conducto de ll.l. Dirección del Centro, que lo tramituá con 
carácter urgente. debidamente informado. Resueltos los mismos, 
se publicará en el referido «Boletín Oficial del Estadolt la lista 
de aspirantes defillli,tivamente admitidos. 

IV. TRIBUNAL 

El Tribunal: estafá constituido por tres Catedráticos nume
rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia. Será desig
nado por la Dirección General de Ensefianza Técnica Superior, 
a propuesta de la Junta de Profesores del Cen't:co, y en él figu
rarán el titular o titulares de la asignatura correspondiente, 
si lo hubiere, y de las más afines. Aplicando análogo orlterio se 
nombrará el Tribunal suplente, ' 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

H Presidente del Thibunal, en un pl1lZo que no podrá exce
der de qUínce días desde su designación, ci'wá' a los opoolt.ores, 
con antelación de otro pla:lo de la misma d1ll'ación, mediante 
convocatoria, que se ínsertará en el «Boletín Oficial del Esta.
do». En la misma se índicará. el dia, hora y lugar en que deban 
hacer la presentación, y en este acto se les not1f1clll'á el cues
tionario a que se refiere el número segundo de la norma si
guiente y, en su caso, se hará el sorteo que indicará el orden 
de aetuación. 

VL PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.0 Dioho cuestionarlo, que se redactará por el Tribunali. 
una vez constituido con la antelación necesaria. a tal f!n~ com
prenderá un número de temas entre diez y veinte, re!a.tivos 
a la materia del concllrSo-opos1ción. Traru;currldo el plazo de 
diez días desde aquella presentación y denko de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, se iniciará el concurso-oposición. 

2.° Los ejercicios serán los siguientes: 

Primero.-Exposlclón, durante una hora como máximo, de 
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la 
suerte del programa oficial: de la asignatura objeoo del conCUl'SD
oposición, que se encuentra a disposición de los interesados en 
la Jefatura. de Estudios del Centro. Podrán prepararla, incomu
nicados y utilizando los medios propios de que dispongan, du
rante un plazo máximo de cuatro horas. 
~do.-Exposiclón, por escrito, en un plazo má.x1mo de 

tres horas, de un tema elegido por el opositor de entre tres ss.
cados a la suerte del cuestionario entregado por el Tribunal. 
que se realizará sin previa preparación. 

Tercero.-Será de carácter práctico y el 'l1rlbunaC. regulará 
su 'desarrollo, según la naturaleza de la dlsctpllna.. pudiendO 
fraccionarlo si lo estima. conveniente. 

3.0 En níngún caso podrá exceder de un a.fio el tiempo com
prendido entre la pUblicación de la convocatoria al comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se obser
vare la vulneración de ~o dispuesto en esta convocatoriá, los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de 
la infracción o dentro del siguiente hábil 
VII. CALIFICACIÓN DE WS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

El Tribunal, en vista de los resultados de 11lS pruebas y de 
los méritos acreditados por los aspinultes, de los que re&1zarin 
una valoración conjunta, formulará propuesta unlpersonal-bas
tando el voto de la mayoría--para OCUP1l4" la vacante o vacantes 
anunciadas. La. propuesta o la declarclón de nohlliber lugac a la 
provisión, que se hará pública ínmedi8itamente que se acuerde. 
se remitirá por el Presidente al Director de la EscueG.a, quien la. 
cursará a la Dirección General de Enseñ.anza Técnica. Superior. 

VIlI. PRESENtACIÓN DE OOCU1\lEN'1'OS 

, 1.0 Los aspirantes íncluídos en la propuesta presentarin 
ante este Departamento -Sección de Escuelas TécIllica.s-, den
tro del plazo de treinta días hábiles a Pll4"tir de la fecha en 
que se publicó, los documentos que justifiquen las condiciones 
de capacidad y requisl'tos exigidOS en ' la convocatoria. 

2.° Quienes no lo real:lcen dentro del plazo indicado, salvo 
casos de fuerza mayor, perderán · todos los del'echos a obtener el 
~iente nombramiento, sin perjUicio de ,la responsabi-
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lldad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia a 
que se refiere el" apartado primero de la norma III de esta 
QPnvocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi
ciona.! a favor de quienes hablendo aprobado los ejercicios del 
ooncUfso-<>posición, tuvieran cabida en el número de pla:las COlIl
vacadas, a consecuencia de ~a referida anulación. o proceda 
declararle desierto, 

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid. 19 de abril de 1967 -P D,. Javier Rubio. 

l~o. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior , 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra (te «Patología gene
ral y Propedéutica Cltnica» de la Facultad de Me· 
dicina de la Universidad de Madrid (1.4 ). 

Vacante la cátedra de «Patologia general y Propedéutica C11-
ruca» (1." cátedra) de la Facultad de Medicina de la Univer
Sidad pe Madrid, 

Está Dirección a~meral ha resuelto: 

1.0 Anunciar . la mencionada cá,tedra para su proviSión en 
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de juliO 
de 196.'> y Decretos de 10 de mayo de 19.'>7 y 16 de julio de 1959. 

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca· 
tedráticos numerarios de disciplina igual o equiparada, en ser
vicio activo o excedentes, y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposiCión y en la actualidad lo sean de 
otra distinta. 

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial!> del Ministerio 
del 28) . dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar del 
Biguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletin 
Oficlal del Estado». por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia voluntaria deberán, presentarlas directamente en el 
Registro General del Ministerio o en la forma que previene el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 22 de mayo de 1967.-El Director general, JOSé Her

nández Dfaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Direccfón General de Ense-
1íanza Universtaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Obstetrtcta y GLMcologiaYl de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Sala
manca. 

"Il&tO los recursos mterpuesto 11.1 amparo de lo dispuesto en 
el articulo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 por 
varios opositores contra la Resolución de esta Dirección Gene
ral de Ensefianza Universitaria de 9 de marzo de 1967 (<<Bole
tin Oficial del Estado» del dia 20), por laque se les declara 
excluidos de las oposiciones anunciadas para la proviSión en 
propiedad de la cátedra de «übstetricia y Ginecologia. de la 
Facultad de Medicina de la UniverSidad de Salamanca, que 
fueron convocadas por Orden de 19 de diciembre de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de enero de 1967>' 

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por los inte
resados en Jos recursos justifican fundadamente su derecho a 
tomar parte en los ejercicios 'de las mencionadas oposiciones 
y que al interponer éstos han quedado subsanados los defectos 
observados al formular su solicitud de concurrir a las mismas 
que en principio fueron causa de su ex::lusión, 

Esta Dirección General, estimando los recursos de referenCia, 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas 
para la provisión de la mencionada cátedra, los siguientes opa
eitoree: 

D. Angel Garcia Hernández. 
D. Eduardo Fernández V1ll0ria. 
D. Vicente Zaragoza Orts. 
D. Jesús Oonzález Merlo. 
D. José Antonio Clavero Núfiez. 
D. Antonio Hernández Alcántara.. 
D. Emilio Herrero Marcos. 
D. José LUis Malde Veiga. 
D. Vict<Jriano Valv.erde Pinedo. 
D. EmUlo Herrera Ventura. 

D. Alfonso Varela Núñez. 
D. Epifanlo Marina Diez. 
D. RlIlllon José López .r'ernándtlz, y 
D. ,Toaquín Nubiola Sostres, 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madnd, 26 de mayo de 1967.-El Director geperal, José Her

nández Diaz 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cten
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se hace público el fallo del concurso convocado paTa 
cubrir una plaza de Ayudante Técnico de tercera. 

• Celebraao el concurso anunciado en el «Boletln Oficial del 
Estado» número 37. de 13 de febrero de 1967, para cubrir una 
pla:la de Ayudante Técnico de tercera en el Patronato «Juan 
de la Cierva», con destino en Valencia, el Tribunal ha elevado 
la correspondiente propuesta a favor de doña María Amparo 
Hernández Marin. 

se concede un plazo de treinta dlas nabiles, a partir de la 
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado». par3 que la concursante reseñada aporte la ' documen
tación requerida. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario técnlco.-2.949-E. 

RESOLucrON del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se hace público el fallo . del concurso convocado para 
cubrir una plaza de Laborante de cuarta. 

Celebrado el concucoo anunciado en el «Boletln Oficial del 
Estado» número 63, de 15 de marzo de 1967, para cubrir una 
pla:la de Laborante de cuarta en el Patronato «Juan de la Cier
va», con destino en Madrld el Tribunal ha elevado la corres
pondiente propuesta, a favor de don José Francisco Núñez Es
quinas 

se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Es
tadoYl, para que el concursante seleccionado aporte la docutnen
tación requerida. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario técn1co.-2.950-E. 

RESOLucrON del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se hace público el fallo del concurso convocado para 
cubrir una , plaza de Titulado Superior de tercera. 

Celebrado el concurso anunciado en el «Boletin Oficial del 
Estado» número 37. de 13 de febrero de 1967, para cubrir una 
plaza de Titulado Superior de tercera en ei Patronato «Juan 
de la Cierva», ' con destino en Valencia, el Tribunal ha elevado 
la correspondiente propuesta, a favor de don José Morell Mas
carell. 

se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de esta resolución ' en el «Boletín Oficial del Es
tadOYl, para que el concursante seleccionado aporte la documen
tacíón requerida. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario técnico.-2.948-E. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la 
cátedra del Grupo VI, «Representaciones cartográ
ficas», de la Escuela de Ingeniería Técnica Topo
gráfica, por la que se convoca a los señores oposi
tore's. 

Se convoca a los señores aspirantes a la cátedra del Gru
po VI, «Representaciones cartográficas», de la Escuela de In
geniería Técnica Topográfica, para que efectúen su presenta.
ción ante este Tribunal el día 4 de julio próximo, a las doce 
horas, en la Sala de Grados de . la Sección de Fisica de la 
Facultad de Ciencias (Ciudad Universitaria). 

En dicho acto los señores opositores harán entrega de la 
Memoria. por triplicado, sobre el concepto, método, fuentes y 
programas de las disciplinas que comprende la cátedra, asi como 
la justificación de otros méritos que puedan alegar. 

El Tribunal les dará a conocer el cuestionario para el tercer 
ejerciciO e indicará. la forma de realización del cuarto; 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Preslctente, José Maria To
rroja Menéndez. 


